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INTRODUCCIÓN 
 
Por primera vez en la historia de la humanidad, en 2007 la población urbana superó a la rural. 
La urbanización ha sido un vector y una fuerza trasformadora que ha repercutido en reformar 
las condiciones económicas y sociales; no obstante, esta fuerza trasformadora no se ha dado 
de manera sostenible 1.  
 
En la actualidad, alrededor del 55% de la población mundial (4.200 millones de habitantes) vive 
en ciudades. Más del 80% del PIB mundial es generado en las ciudades, lo cual convierte a la 
urbanización en el principal lugar de producción de riqueza. Sin embargo, la velocidad y la escala 
de la urbanización plantean desafíos, entre los que se incluyen la búsqueda de una mejor 
calidad de vida, la satisfacción de la demanda acelerada de viviendas asequibles, sistemas de 
transporte bien conectados, servicios básicos y emp leos, en particular para los casi mil millones 
de pobres urbanos que viven en asentamientos informales y precarios. Esto significa que las 
ciudades tienen un rol cada vez más importante en el desarrollo de políticas, tecnología e 
infraestructuras que asegu ren distribución de riqueza, accesibilidad a servicios y oportunidades 
para los habitantes, en un marco de sostenibilidad ambiental.  
 
El POTZMI es el primer programa metropolitano interestatal que se realiza a nivel nacional 
instituyendo un esfuerzo entre  la SEDATU y SEMARNAT, en coordinación con los Gobiernos 
Estatales de Jalisco y Nayarit, así como los municipios de Puerto Vallarta, Jal. y Bahía de 
Banderas, Nay., en contribución a las directrices de la agenda 2030 ONU -HÁBITAT, para: 
 

Ʉvisibilizar el fenómeno metropolitano en nuestro país, reconocer su carácter no sólo urbano, 
sino metropolitano y sobre todo, poner a disposición de funcionarios públicos locales, 
federales y del público en general interesado en la planeación metropolitana, las 
herramientas  y cursos de acción necesarios para conducir el crecimiento y desarrollo de las 
zonas metropolitanas en un marco de legitimidad social y gobernanza territorial.Ʌ2 

 
Es por ello, que el POTZMI se convierte en un referente nacional como  instrumento de 
planea ción metropolitana entre los tres órdenes de gobierno ; al establecer la base para iniciar 
un proceso de institucionalización de la Gestión para Resultados de Desarrollo (GpRD), con una 
visión de integrar estrategias y acciones futuras para incorporarlas en  un Presupuesto basado 
en Resultados (PbR). Para su elaboración, se con formó  un grupo multidisciplinario con 
experiencia conjunta en temas de planeación urbana, ordenamiento territorial, políticas 
públicas, medio ambiente, ciencias sociales y desarrollo ec onómico.   
 

 
1 CITY PROSPERITY INDEX, CPI ȼ 2018  
2 (Guía metodológica para la elaboración y/o adecuación de programas metropolitanos o conurbados, BID ȼ SEDATU, 2020 ȼ P.1) 
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Además , se contó  con la participación y retroalimentación de los representantes de diversas 
dependencias a nivel Federal, Estatal y Municipal; además de las organizaciones de 
profesionistas y sector educativo; de los núcleos ejidales y de la soc iedad civil en general; lo cual 
enriqueció y guio el diagnóstico participativo y las propuestas integrales e inclusivas finales de 
este programa en contribución a los compromisos de la Nueva Agenda Urbana.  
 
Los temas de interés metropolitano establecidos p or la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) que son retomados en 
el POTZMI: 
 

1. La planeación del ordenamiento del territorio y los asentamientos humanos  
2. La infraestructura vial, tránsito, transporte y la Movilidad  
3. El suelo y las reservas territoriales 
4. La densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio 
5. Las políticas habitacionales y las relativas al equipamiento regional y metropolitano  
6. La localización de espacios para desarrollo industrial de carácter metropolitano  
7. La gestión integral del agua y los recursos hídricos 
8. La preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento sustentable de 

los recursos naturales y la protección al ambiente, incluyendo la calidad del aire y la 
protección de la atmósfera 

9. La gestión integral de residuos sólidos municipales, especialmente los industriales y 
peligrosos 

10. La prevención, mitigación y resiliencia ante los riesgos y los efectos del cambio climático 
11. La infraestructura y equipamientos de carácter estratégico y de seguridad. 
12. La accesibilidad universal y la movilidad 
13. La seguridad pública 
14. Otras acciones que, a propuesta de la comisión de ordenamiento, se establecieron y declaró 

por las autoridades competentes. 
 

Es así como, el presente Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana 
Interestatal Puerto Vallarta, Jal. ȿ Bahía de Bandera, Nay. 2040 (POTZMI PV-BB), planea y regula 
de manera conjunta y coordinada el territorio de esta Zona Metropoli tana para propiciar un 
desarrollo equilibrado, sostenible e integral.  
 
Por lo cual, se plantea como imagen objetivo un modelo, territorial metropolitano articulado, 
sostenible y para ciudadanos, con una visión al 2040, innovando los patrones de ocupación, 
utilización y construcción del territorio de forma sostenible; impulsando la estructuración y 
dosificación de equipamientos a nivel urbano, regional y metropolitano. Así mismo , ofrece  
alternativas de solución a los problemas de vialidad y movili dad a nivel metropolitano; considera 
un nuevo sistema de localidades y/o ciudades, lo cual permita a la población de la zona 
metropolitana aspirar a mejorar  su calidad de vida y un funcionamiento so cioeconómico 
eficiente y eficaz  
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Visión:  
 
Ser el primer ord enamiento territorial de una zona metropolitana interestatal con una política 
pública para los ciudadanos, que tiene como objeto la ocupación y utilización racional del 
territorio como base espacial de las estrategias de desarrollo socioeconómico; la prese rvación 
ambiental; el desarrollo territorial sustentable e integral, con base a una estructura de legalidad 
y en un marco de legitimidad social y gobernanza territorial.  
 
Misión:  
 
Ser la primera zona metropolitana interestatal en presentar un Desarrollo So stenible para los 
ciudadanos mediante el establecimiento de tres políticas en todo el territorio metropolitano 
conforme sus dimensiones: Físico -Ambiental, Sociodemográfica - Económica, Urbana y Urbana -
Rural con capacidades adaptativas ante el cambio climáti co y otros fenómenos que afecten el 
bienestar de su población.  
 
Por lo anterior, es necesario preguntarnos, ¿Por qué es necesaria la planeación metropolitana?  
 
En los últimos años el proceso de globalización ha dado lugar a cambios importantes en el 
conte xto nacional generando un impacto en el ámbito local, propiciando con ello 
trasformaciones importantes en la dinámica urbana, en donde las ciudades y los centros 
urbanos están jugando un papel fundamental. Existe la necesidad de un cambio de políticas 
públ icas para el desarrollo de las ciudades, entre las que sobresalen el entorno globalizado, 
entendiendo que la competencia es ahora entre ciudades, por lo que se deben de llevar 
acciones concretas para que las metrópolis sean cada vez más competitivas y se p osicionen 
globalmente; el cambio de las estructuras socioespaciales que ha dado lugar a nuevas 
tendencias de distribución poblacional y en la expansión no ordenada en las ciudades. A lo 
anterior se suma la descentralización de las funciones públicas que ha  otorgado nuevas 
responsabilidades a los tres órdenes de gobierno, particularmente en el ámbito municipal.  
 
Por lo que dada la competencia global es necesario definir el rumbo de la metrópoli  para lograr 
lo siguiente : 
 

1. ɄGobernanza Metropolitana: La planeación y desarrollo metropolitano requieren de la 
articulación entre acciones locales y metropolitanas. La concurrencia y la coordinación de los 
tres órdenes de gobierno y de los sectores social y privado en distintas escalas potenciará el 
impacto de la planeación, proyectos e iniciativas metropolitanas.Ʌ 

 
2. ɄConsolidación Urbana: Es necesario contener el crecimiento difuso de las metrópolis a través 

de la identificación de suelo apto para la urbanización, priorizando la ocupación de suelo 
vacante y una urbanización mixta, ordenada y progresiva en la periferia.Ɉ  
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Así mismo, podemos indicar que los Principios Generales para la elaboración de los Programas 
Metropolitanos, son:  3   
 

1. El Estado debe procurar la igualdad de derechos y oportunidades para todas las personas en 
todo el territorio.  

2. Las personas, los pueblos y las comunidades se deben situar al centro del desarrollo 
sostenible e inclusivo del territorio.  

3. Los distintos hábitats humanos deben ser inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 
4. Se necesita reforzar el tejido social, el desarrollo comunitario y la participación social. 
5. La promoción de una planificación territorial agraria en los procesos de ordenamiento 

urbano ȼ metropolitano.  
6. La protección y preservación del medio ambiente es fundamental para lograr el bienestar de 

todas las personas. La planificación urbana y territorial debe de realizarse con visión de largo 
plazo. 

7. La planificación urbana y territorial debe de realizarse con visión de largo plazo. 
8. La gobernanza urbana, metropolitana y territorial debe ser fortalecida.  
 

Esto significa que las ciudades, entendidas como centros de innovación y concentración de 
capital social y económico, tienen un rol cada vez más importante en el desarrollo de políticas, 
tecnologías e infraestructura que aseguren la distribución de la riqueza y la accesibilidad a 
servicios y oportunidades para los habitantes, en un marco de sostenibilidad ambiental. El 
Programa Metropolitano Interestatal de Bahía de Banderas y Puerto Vallarta contribuye a 
resolver los grandes retos a los cuales los países en desarrollo, entre ellos México se enfrentan 
y por lo que han elaborado y suscrito planes de acción generales para su atenci ón y gestión 
tales como la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos Sostenibles para 
todos, también conocida como la Nueva Agenda Urbana derivada de Hábitat III en la cual se 
propone aprovechar el potencial de desarrollo urbano sostenibl e mediante el cambio de 
paradigma urbano integral con las dimensiones social, económica y ambiental.  
 
Hoy en día en México existen 401 ciudades 4 de las cuales 74 son reconocidas como Zonas 
Metropolitanas (ZM). La Zona Metropolitana Interestatal del munici pio de Puerto Vallarta del 
estado de Jalisco ȿ municipio de Bahía de Banderas estado de Nayarit, es la primera en su tipo 
a nivel nacional; esto debido a que ambos cuentan con vocación turística de playa, marítima y 
ecoturismo, entre otros.  
 
México cuenta con más de 104 millones de personas que residen en alguna zona metropolitana 
del país y, de acuerdo con los datos más recientes del Censo de Población 2020, la tasa de 
crecimiento nacional 2010 -2020 fue de 1.2%, mientras que en la Zona Metropolitana 

 
3 Lineamientos simplificados para la elaboración de los programas Metropolitanos 2021, SEDATU., (P. 7-9) 

 
4 Sistema Urbano Nacional 2018 
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Intere statal Puerto Vallarta ȿ Bahía de Banderas, experimentó una tasa de crecimiento 
poblacional muy por encima de la nacional, siendo de 3.36%; contando con 479,471 habitantes.  
 
El último registro del Sistema Urbano Nacional (SUN) presenta que el 74% de la pob lación total 
vive en zonas urbanas y que el 84.5% de estos, habita en alguna de las 74 zonas metropolitanas, 
esto deja en manifiesto la importancia del proceso de planeación y ordenamiento urbano de 
nuestras ciudades y metrópolis. Por ello, la importancia de crear políticas públicas a escala 
metropolitana con gran impacto a nivel ciudad y regional, con el objetivo de entender la 
dinámica socio -espacial y su efecto de requerimiento de territorio urbano, por lo que el 
desarrollo sostenible depende cada vez má s de la gestión exitosa del territorio; ya que, de 
prevalecer el patrón territorial expansivo sin control que caracteriza las zonas urbanas, se 
avizora un escenario donde se incrementar án la pérdida de horas de las personas en sus 
traslados por las grandes  distancias de su origen -destino, aunado a los costos y saturación de 
los medios de movilidad urbana existentes. Actualmente, en Puerto Vallarta y Bahía de 
Banderas se emplea un promedio de 30 a 45 min utos  de traslado del hogar al trabajo , mismos 
que incre mentan a casi una hora cuando la interacción metropolitana se ve reflejada.  
 
En el año 2010 los centros de población ubicados en los municipios de Puerto Vallarta y Bahía 
de Banderas, localizados en los Estados de Jalisco y Nayarit, respectivamente, fueron  
considerados como una zona conurbada, por sus características geográficas y su tendencia 
económica y urbana, por lo que con fecha 14 de septiembre del año 2012, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Convenio de Coordinación para planear y re gular conjuntamente el 
desarrollo urbano y regional sustentable en los municipios conurbados de Puerto Vallarta, 
Jalisco, y Bahía de Banderas, Nayarit, entre la Secretaría de Desarrollo Social, los estados de 
Jalisco y Nayarit y los municipios de Puerto Va llarta y Bahía de Banderas.  
 
Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 0 5 de diciembre  de 2019, el 
Convenio de Coordinación para la Instalación y Funcionamiento de las Instancias de 
Gobernanza de la Zona Metropolitana Interestatal de ɇPuerto Vallarta ȿ Bahía de BanderasɈ, 
celebrado entre  el Gobierno de México, a través de la Secretaria de D esarrollo Agrario,  
Territorial y Urbano, Gobierno del Estado de Jalisco, el Poder Ejecutivo Libre y Soberano del 
Estado de Nayarit, el Municipio de Puerto Vallarta Jalisco y el Municipio de Bahía de Banderas, 
Nayarit. Cuyos objetivos principales fueron co nstituir y delimitar la Zona Metropolitana de 
carácter interestatal, Puerto Vallarta ȿBahía de Banderas; impulsar la Gobernanza 
Metropolitana; establecer las bases para definir y acordar la realización de las funciones 
públicas municipales; dar seguimiento y verificar la aplicación de instrumentos de planeación 
metropolitana y evaluar su cumplimiento, lo anterior mediante cuatro instancias de 
Gobernanza: la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, el Consejo Consultivo de Desarrollo 
Metropolitano, Instancia T écnica y Agencias Metropolitanas.   
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FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA  
 
El gobierno mexicano reconoce que los tratados internacionales son parte del orden jurídico de 
la nación y con la reforma constitucional de 2011, se hizo aún más relevante el cumplimiento 
de los derechos fundamentales establecidos por el orden internacional. Las obligaciones 
internacionales implican el reto de llevar a la dimensión territorial un conjunto de principios de 
política pública alineados que se enlistan a continuació n: 5    

 
Ilustración 01. Cuadro Síntesis de la Fundamentación Jurídica  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 

La fundamentación jurídica del presente Programa parte de los artículos estipulados dentro del 
marco legal de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). Asimismo, de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU) en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano , en donde la 

 

5 Guía Metodológica para la elaboración y/o adecuación de Programas de Zonas Metropolitanas o Conurbadas 2021, 
SEDATU - BID., (P. 27) 
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consolidaci ón del modelo de gobernanza metropolitana para zonas metropolitanas 
interestatales es una materia de orden federal.  

 
Ilustración 02. Cuadro Síntesis de la Fundamentación Jurídica  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia  
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Dada la estructura en la que se basa el POTZMI, establece su congruencia y contribución con 
los diferentes instrumentos de planeación en el contexto Internacional, Federal, Estatal y 
Municipal, convirtiéndolo en un instrumento articulador entre los tres ni veles de gobierno.  
 

Ilustración 03. Sistema de Planeación Territorial Urbano ȿ Ecológico Ambiental  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

Sin embargo, cabe mencionar que este instrumento es un eje fundamental y punto de partida 
en el ámbito del ordenamiento territorial puesto que, para lograr una colaboración y 
contribución en conjunt o, contó para la elaboración con la participación de los residentes y 
actores locales, a través foros y talleres en donde vertieron sus observaciones, opi niones y 
percepciones del territorio, las cuales, son parte fundamental para la realización del diagnóstico 
y construcción de la visión, objetivos y estrategias metropolitanas.  
 
Para esto, los objetivos del taller fue ron:  identificar fortalezas, debilidad es, oportunidades y 
amenazas de la zona metropolitana; aprobar una visión metropolitana en conjunto con los 
participantes; y finalmente, recabar estrategias, obras o acciones para lograr dicha visión.   Los 
ciudadanos asistentes participaron en la mesa afín  a su especialidad o campo de trabajo.  
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Los asistentes representaban distintos grupos sociales tanto del municipio de Puerto Vallarta 
como de Bahía de Banderas. Dentro de los cuales figuran representantes de diferentes 
asociaciones civiles, cámaras, ejidatarios, profesionistas, gobiernos municip ales, empresarios y 
académicos locales.  
 
Derivado de los talleres participativos se recabo información para poder crea r estrategias, obras 
o acciones que logren; evaluar la calidad de los temas de interés metropolitano: equipamientos, 
vivienda, gestión de  riesgos, servicios públicos, seguridad, movilidad, infraestructuras y 
espacios públicos. Así como identificar y jerarquizar los atributos ambientales que permiten el 
desarrollo de las actividades humanas y de la biodiversidad de la zona metropolitana. Par a ello 
se realizaron encuestas, cartografía participativa y catálogo de opciones.  
 
Se llevaron a cabo, varias rondas de trabajo tomando en cuenta las cuatro dimensiones tratadas 
en el diagnóstico de las dinámicas metropolitanas: Dimensión físico -ambiental;  
sociodemográfica y económica; urbana y urbana -rural. Mismas que fueron realizadas de 
manera presencial y virtual.  
 
 

Imagen 01. Ejemplo de actividades realizadas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 
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DIAGNÓSTICO 
 
Para delimitar el área de estudio se toman como referencia los límites de la zona metropolitana 
tal y como lo indica la cláusula tercera del Convenio de Coordinación para la instalación y 
funcionamiento de las Instancias de Gobernanza en la Zona Metropolitana Interestatal de 
"Puert o Vallarta - Bahía De Banderas" publicado el 21 de diciembre del 2019 en el Periódico 
Oficial del Estado de Nayarit y publicado el 09 de mayo del 2020 en el Periódico Oficial del Estado 
de Jalisco. 
 

Mapa 01. Delimitación de la zona metropolitana  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Marco Geoestadístico, 2020; IIEG, 2012; IMPLAN 

 

Para efectos de identificación y determinación de la zona metropolitana se reconoce lo 
establecido por el grupo interinstitucional de SEDATU, CONAPO e INEGI, a través de la 
publicación Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2015, y en atención al Mapa 
General del Estado de Jalisco 2012, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, la cual 
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cuenta con una superficie total de 1,878.4 km 2 de los cuales 1,107 km 2 corresponden al 
municipio de Puerto Vallarta y 771.4 km 2 al municipio de Bahía de Banderas. Colinda al norte 
con el municipio de Compostela, al este con los municipios de San Sebastián del Oeste y 
Mascota, al sur colinda con los municipios de Talpa de All ende y Cabo Corrientes y al oeste con 
el océano Pacífico y la bahía de Banderas.  
 
Los municipios que integran la zona metropolitana cuentan con las capacidades institucionales 
para implementar y dar seguimiento al Programa Metropolitano, además de tener ce rteza 
sobre los recursos financieros, humanos, intelectuales y técnicos que permiten su aplicación y 
control. Sin embargo, se detecta la necesidad de un Instituto Metropolitano de Planeación con 
el objetivo de dar seguimiento y someter a evaluación del POT ZMI 2040 en sus diferentes 
temporalidades.  
 
En la Zona Metropolitana Interestatal de Puerto Vallarta ȿ Bahía de Banderas cuenta con 
capacidades funcionales desarrolladas para la organización y la gobernanza municipales en 
materia de rendición de cuentas y gasto6.  Actualmente la ZMIPVBB, cuenta con tres instancias 
de coordinación metropolitana como: La Comisión de Ordenamiento Metropolitano, el Consejo 
Consultivo de Desarrollo Metropolitano y el Instituto Metropolitano de Bahía de Banderas, este 
último es un grupo de trabajo conformado con dependencias de los municipios y los estados 
que participan en la zona metropolitana, en la instancia técnica, encargada de coordinar y 
desarrollar los planes y programas de gestión de desarrollo metropolitano, sin embarg o, este 
instituto está en una etapa temprana de formación, por lo que se requiere consolidar en 
diferentes aspectos.  
 
Para ello, el Instituto Mexicano de la Competitividad (IMCO), propone fortalecer las instituciones 
técnicas de planeación con atribucione s para diseñar, coordinar y vigilar las políticas de 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial.  
 
Por lo anterior, es importante que los estados y municipios generen y asignen recursos 
presupuestales para que las estructuras de gestión metropolitana pued an desempeñar sus 
funciones. Para considerar el estado de las capacidades financieras de Puerto Vallarta y Bahía 
de Banderas se toma n como parámetros los indicadores de la subdimensión Capacidad 
Institucional y Finanzas Públicas del Índice básico de las Ci udades Prósperas (CPI por sus siglas 
en inglés), desarrollado por ONU -Hábitat e INFONAVIT (2019, p. 114).  
 
 
 
 
 

 
6 Capacidades institucionales para la gobernanza en las zonas metropolitanas de Ocotlán, 2017 
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Tabla 01. Resultados de los indicadores ɄCapacidad institucional y finanzas municipalesɅ. 

Id  Indicadores de subdimensión  
Puerto 

Vallarta  

Bahía de 
Banderas  

Zona 
Metropolitana  

0602 
Capacidad Institucional y Finanzas 
Municipales  

62.74 81.08 68.88 

 Recaudación de ingresos propios  58.09 94.55 70.28 

 Deuda subnacional  30.14 49.69 36.67 

 Eficiencia del gasto local  100.00 99.00 99.68 

Priorizar políticas urbanas ȿ Fortalecer políticas urbanas ȿ Consolidar políticas urbanas  

Fuente: Elaboración propia con base en ONU-Hábitat e INFONAVIT (2019). 

 
Para esta subdimensión, a nivel nacional se presenta un puntaje promedio de 35.8 o muy débil 
(ONU-Hábitat e INFONAVIT, 2019, p. 114). La tabla anterior muestra los resultados de los 
indicadores para la subdimensión de Capacidad institucional y finanzas mun icipales, donde la 
media metropolitana de 68.88 le da un valor sólido para la zona metropolitana con respecto al 
resto de las zonas del país. Tanto Puerto Vallarta como Bahía de Banderas sobrepasan por 
mucho la media nacional con puntajes de 58.09 y 94.55,  respectivamente.  
 
Por otro lado, tanto Puerto Vallarta como Bahía de Banderas tienen prácticamente las mismas 
problemáticas con respecto a los servicios de transporte público, gestión de los residuos sólidos 
y seguridad pública. No obstante, ONU -Hábitat (2017) manifiesta qu e existe una fuerte y clara 
tendencia a favorecer la metropolización de los servicios ya mencionados, además de la 
conservación del medio ambiente, protección civil y la promoción turística. Este último rubro es 
el que presenta los mayores avances de traba jo en conjunto entre Bahía de Banderas y Puerto 
Vallarta, como se mencionó anteriormente.  

En este sentido, dicha coordinación es posible, ya que así lo contempla la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115 que a letra dice:  

ɄLos Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 
para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones 
que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o 
más Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados 
respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, 
podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del 
organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien 
se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio.Ʌ 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 
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Por lo anterior, es necesario analizar y revisar lo s instrumentos de planeación vigentes para 
detectar coincidencias y estrategias que pudieran retomarse para la armonización y 
coordinación de una planeación integral del territorio metropolitano de Puerto Vallarta y Bahía 
de Banderas. Este apartado expondr á brevemente un análisis de los instrumentos de 
planeación vigentes en el territorio metropolitano, el cual se limitará a los instrumentos 
municipales de desarrollo urbano y a los ordenamientos ecológicos locales.  
 
Los instrumentos de planeación vigentes q ue pudieran retomarse para los municipios de 
Puerto Vallarta y Bahía de Banderas, aunque existen entre ellos algunos conflictos territoriales 
en términos de sobreposición de instrumentos , son los siguientes:  
 

Dentro del  sistema estatal de planeación de Ja lisco existen 13  instrumentos  vigentes  de orden 
municipal:  
 

 El Programa Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco 
2050 

 
 Los Planes Parciales de Desarrollo Urbano de los Distritos Urbanos 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10, 
ɇEl coloradoɈ y ɇLas palmasɈ 
 

Por su parte, dentro d el sistema estatal de planeación de Nayarit son vigentes instrumentos de 
planeación municipales  en las siguientes clasificaciones : 
 

 El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Bahía de 
Banderas 2002  
 

 El Programas Parciales de Desarrollo Urbano  
 

 El Programa Parcial de Urbanización  
 

Así también los instrumentos, en materia de ordenamiento ecológico vigentes para la zona 
metropolitana son:  
 

 El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) del año 2012, 
que actúa a nivel federal; y  
 

 El Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco (POET) 
publicado el 28 de julio del 2001 y modificado el 27 de julio del 2006.  
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 Asimismo, se deriva el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región (POER) Costa 
Alegre publicado el  27 de febrero de 1999, con Fe de erratas el 29 de abril de 1999 y sus 
respectivas actualizaciones; y su ventana prioritaria Puerto Vallarta - El Tuito. 

 
Si bien este programa regional se derogó y se emitió el Programa de Ordenamiento Ecológico y 
Territori al Regional de la Región denominada ɇCosta AlegreɈ en septiembre del 2021; este último 
no incluye al municipio de Puerto Vallarta, por lo que su ordenamiento ecológico continúa bajo 
las condiciones del instrumento actualizado al año 2011. Para el municipio  de Bahía de 
Banderas no existe ningún instrumento aprobado de ordenamiento ecológico estatal o local; 
por lo que se considerará lo determinado por el POEGT.  
 

Mapa 02. Instrumentos de planeación vigentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base al Ayuntamiento de Bahía de Banderas y Ayuntamiento de Puerto Vallarta. 
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Mapa 03. Conflictos territoriales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base al Ayuntamiento de Bahía de Banderas (2002) y Ayuntamiento de Puerto Vallarta (2000). 

 

Esta situación radica en los límites que reconocen formalmente tanto el Congreso del Estado de 
Jalisco como el municipio de Puerto Vallarta; con base en los límites estatales y municipales del 
ɇMapa General del Estado de Jalisco 2012Ɉ elaborado por el Instituto de Información Estadística 
y Geografía del Estado de Jalisco (IIEG) y publicado en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 
27 de marzo de 2012. Estos límites difieren con aquellos considerados por el Estado de Nayarit 
y el municipio de Bahía de Banderas. Además, existen discrepancias en la delimitación de los 
ejidos a ambos lados del río Ameca; sin embargo, no se identifican conflictos políticos ni sociales 
por esta cuestión entre Bahía de Banderas y Puerto Vallarta, ya  que ambas partes aceptan al 
río Ameca como su límite natural. A pesar de esto, estas anomalías pueden repercutir en las 
funciones públicas relacionadas con el ordenamiento territorial y los servicios públicos para las 
áreas afectadas.  
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Para efectos de dia gnóstico, análisis y generación de estrategias del presente Programa se 
tomaron como referencia los límites administrativos decretados en el año 2012 para el 
municipio de Puerto Vallarta. Cabe mencionar que el presente Programa no valida las 
demarcaciones territoriales, ya que esta es una facultad de los congresos estatales. No 
obstante, es importante resaltar esta situación para que las autoridades competentes 
examinen los límites municipales y establezcan de manera puntual su localización; todo con la 
fin alidad de dar certeza en la gestión del territorio.  
 
También se identificaron huecos que no se consideran en los instrumentos de planeación. Este 
caso aplica para las zonas localizadas al noreste de Bahía de Banderas y que cubren áreas de la 
Sierra de Vallejo. Es necesaria la actualización del instrumento correspondiente para formalizar 
el ordenamiento de dichas áreas del territorio; ya que, de seguir con estas omisiones, se dará 
cabida a irregularidades y aprovechamientos que impacten a los ecosistemas y perturben el 
equilibrio ecológico de estas áreas.  
 

Por otro lado, el ordenamiento ecológico es el instrumento de política ambiental que regula o 
induce el uso del suelo y las actividades productivas. Su fin es la protección del medio ambiente 
y el aprovech amiento y preservación sustentable de los recursos naturales. Los instrumentos 
de ordenamiento ecológico tienen mayor injerencia en las zonas que se encuentran fuera de 
los límites de los centros de población; además, son de observancia obligatoria para lo s 
instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. Por lo tanto, su análisis resulta 
relevante para definir las estrategias del presente Programa.  
 

Dimensión Físico h Ambiental  

 
En materia ambiental, se enfrentan retos importantes por el desa rrollo y la actividad humana 
que se desarrolla en la zona costera que comparte la ZM, pues si bien propicia oportunidades 
de empleo para la población, también genera presión ambiental; por lo cual, en el presente 
apartado se realiza un análisis basado en d atos con el objetivo de obtener un panorama 
espacial de la realidad actual de la dimensión abordada, lo que nos permitirá dirigir de manera 
más adecuada las políticas y estrategias en el territorio en búsqueda de un desarrollo 
equilibrado.  
 
En este apartad o se tiene identificado la conformación de los suelos con aptitud para la 
conservación  presentes en las áreas de sierra, costa y humedales, debiendo tener en 
consideración los altos riesgos de inundación en los suelos, en las planicies costeras; con 
aptitud para usos forestales  presentes en las áreas de lomerío; con aptitud para la 
agricultura , y con aptitud para los asentamientos humanos  presentes en las áreas de 
llanura siendo este el 57% del territorio metropolitano (INEGI, 2007).  
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Las característi cas del territorio, se observa la existencia de suelos aptos para la agricultura, 
suelos fértiles ricos en materia orgánica, textura media, buen drenaje y ventilación, aunque 
también existen zonas pedregosas e inestables que restringen el uso de agricultur a 
permanente, por lo que se recomienda respetar la vocación de los mismos, priorizando la 
conservación de los recursos naturales, por los beneficios ambientales que estos ofrecen a la 
ciudad, además de ayudar a la resiliencia ante los fenómenos naturales q ue ocurren 
ocasionalmente, la conservación de suelos que por sus características así lo requieran ; lo cual  
permitirá un desarrollo sostenible a mediano y largo plazo.  En este sentido, el análisis 
edafológico, nos permite examinar las características edafol ógicas del suelo y valorar las 
amenazas naturales de la zona, así como identificar su potencialidad para el aprovechamiento 
o restricción del uso de suelo para las actividades agrícolas y/o pecuarias de acuerdo con la base 
referencial mundial del recurso s uelo de la FAO7/INEGI, siendo referencia para la prevención de 
desastres ecológicos y degradación ambiental.  
 

Mapa 04. Edafología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia con base en el conjunto de datos vectorial edafológico. Escala 1:250 000 Serie II Continuo Nacional Puerto 
Vallarta, INEGI, 2013. 

 
7 https://www.fao.org/home/e s 
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Por otro lado, para conocer las cualidades y particularidades del suelo facilitará establecer los 
criterios necesarios para el planteamiento de las acciones urbanísticas requeridas para el 
desarr ollo urbano. El valle que unifica la ZMIPVBB, denominado el graben de Vallarta está 
asociado a la actividad tectónica del Bloque Jalisco y la placa oceánica; lo que le confiere una 
alta actividad sísmica en la región y escarpes de falla con bloques de derr umbe a lo largo de 
toda la sierra. Presentándose un historial de 63 sismos con capacidad de haber ocasionado 
daños ligeros a graves entre el periodo de 1900 a 2021, así como dos grandes terremotos con 
magnitud de 8.2 en 1932 y con magnitud de 8 en 1995; to dos con epicentros a menos de 300 
km del territorio metropolitano (UNAM, 2022).  
 
Por lo tanto, el análisis geológico, nos permite examinar la composición geológica del suelo, así 
como las características de las rocas y el origen de los suelos del territori o metropolitano, dando 
como resultado la identificación de su potencialidad para el aprovechamiento o restricción del 
uso del suelo para actividades agrícolas y/o urbanas.  

 
Mapa 05. Geología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el conjunto de datos vectoriales geológicos. Escala 1:250 000 Serie I Puerto Vallarta, INEGI, 1988. 
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El Conjunto de datos vectoriales fisiográficos de INEGI considera a la zona metropolitana dentro 
de la provincia fisiográfica de la Sierra Madre del Sur co n cinco unidades de topoformas: 
cañones, llanuras, lomerío, sierra y valle. De acuerdo con la siguiente tabla, la sierra es la 
topoforma predominante, por lo que el 66% del territorio metropolitano no es apto para los 
asentamientos humanos. De acuerdo al s iguiente mapa, las llanuras sobre el eje del río Ameca 
y la zona de Punta de Mita presentan la mejor aptitud para el desarrollo de asentamientos 
humanos.  
 
El análisis de las topoformas y sus pendientes nos permite identificar la potencialidad del 
territori o metropolitano con el objetivo de evitar la expansión del continuo urbano hacia las 
zonas con topografía que dificulte la dotación de servicios y la accesibilidad.  
 

 
Mapa 06. Topoformas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Conjunto de datos vectoriales fisiográficos. Continuo Nacional serie I. Sistema topoformas 
Escala 1:1.000 000, 2001. 
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Tomando en cuenta la línea de análisis ambiental, cabe destacar que el estudio hidrológico se 
enfocará en la cantidad de agua supe rficial y subterránea disponible en la zona metropolitana. 
A su vez, para la caracterización hidrológica se presentarán las regiones hidrológico -
administrativas, sus cuencas, subcuencas, microcuencas, acuíferos y escurrimientos (Diario 
Oficial de la Federa ción, 2020c). 
 
La ZMIPVBB se localiza sobre la región hidrológica administrativa No. VIII. Lerma Santiago 
Pacífico (CONAGUA, 2017), que cuenta con una superficie de 191,500 km 2, y la cual registra agua 
renovable de 35,071 hm 3/año y agua renovable per cápit a de 1,390 hm 3/año (SEMARNAT, 2021). 
 
Así, con base al análisis de las características hidrológicas y conforme a los criterios de la guía 
metodológica de programas metropolitanos 8, se identificaron las áreas expuestas a eventos 
hidrológicos con el objetivo de mitigar los riesgos y prevenir afectaciones ocasionadas por 
lluvias, inundaciones y escurrimientos.  
 

Mapa 07. Regiones hidrológicas.  

 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia con base en Red Hidrográfica escala 1:50 000 ȼ Regiones edición 2.0, INEGI, 2010 

 
8SEDATUȼ BID. (2021). Guía Metodológica para la Elaboración y/o Adecuación de Programas de Zonas Metropolitanas o Conurbaciones. 
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Cabe mencionar que acuerdo con el registro público de derechos del agua, la ZMIPVBB tiene 
registrado 302 aprovechamientos de aguas superficiales cor respondientes a las cuencas 
hidrológicas con las que cuenta la ZMIPVBB,  por lo que es necesario buscar una gestión integral 
metropolitana del recurso hídrico, considerando el ciclo natural del agua, 9 promoviendo 
acciones de conservación, protección, mejo ramiento y uso adecuado de las cuencas 
hidrológicas por su uso alto valor en los ámbitos ambiental, agrícola y urbano. Además del uso 
recreativo y turístico que ofrecen los ríos y arroyos presentes en la zona; del mismo modo el 
respeto, cuidado y protecció n de arroyos y canales dentro de la mancha urbana debe ser 
estricto para prevenir accidentes, inundaciones y demás situaciones de riesgo que puedan 
presentarse.  
 
Por otro lado, en la ZMIPVBB el clima predominante es  cálido subhúmedo, con un rango de 
tempe raturas de entre 17.4 °C a 33.5 °C anual, con una temperatura media anual de 24.8 °C. 
Registrando precipitaciones promedio acumuladas anuales de entre 1,310.6 mm y 1,725.2 mm 
en todo el territorio metropolitano.  
 
El cual, debido a sus características influ ye en las operaciones agrícolas e industriales, así como 
en la hidrología, geología, transporte y demás actividades, pues resulta esencial para las 
constantes climáticas y sus variaciones, dada su diversidad, se pueden presentar distintos 
escenarios, en el  ámbito urbano es de gran utilidad conocer las condiciones climáticas 
principalmente en el ejercicio de las acciones urbanísticas que implican la elección de materiales 
y métodos constructivos que contribuyan a hacer frente a las condiciones del clima pres ente en 
la ciudad.  
 
La región Costa Sierra -Occidental de Jalisco y la región Sur de Nayarit se encuentran ubicadas 
en un punto donde el clima es sensible a las variaciones estacionales y a los procesos globales, 
particularmente del fenómeno conocido como E l Niño -Oscilación del Sur (ENSO); por lo tanto, 
la zona está constantemente amenazada por fenómenos hidrometeorológicos peligrosos, en 
especial por ciclones tropicales y tormentas de gran intensidad que ocasionan inundaciones 
repentinas.  
 
Del mismo modo, l a costa, al ser vulnerable a estos procesos originados en el mar, es también 
susceptible de ser atacada por huracanes. La temporada de estos fenómenos meteorológicos, 
producidos en el océano Pacífico, comprende del 1 de junio al 30 de noviembre. La mayor p arte 
toma una trayectoria paralela a las costas de la República mexicana debido a la influencia que 
ejerce la corriente fría de Baja California.  
 
Identificar las condiciones de vulnerabilidad de la zona ante fenómenos naturales como 
huracanes y ciclones pe rmite establecer acciones de prevención, manejo y mitigación que 

 
9 Comisión Nacional del Agua. (s.f.). Registro Público de Derechos de Agua. Obtenido de 
https://app.conagua.gob.mx/consultarepda.aspx  
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impliquen la dotación y mejoramiento de la infraestructura urbana, así como los servicios y 
equipamiento necesarios para enfrentar las afectaciones que dichos fenómenos originen a su 
paso. 
 

Mapa 08. Clima. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

Fuente: Elaboración propia con base en el conjunto de datos vectoriales escala 1:1.000 000. Unidades climáticas, INEGI, 2008. 

 

En el territorio metropolitano predominan las selvas sobre los lomeríos y sierras, además de 
bosques y palmares; presentándose manglares, pastizales y tulares sobre la llanura 
metropolitana. Estos ecosistemas albergan a más de 2,331 especies de las cuales 171 son 
endémicas de la región, teniendo presencia en el territorio metrop olitano de las siguientes 
especies en riesgo y prioritarias: águila real ( Aquila chrysaetos), codorniz (Colinus virginianus), 
guacamaya verde ( Ara militaris ), cotorra serrana occidental ( Rhynchopsitta pachyrhyncha), 
tortuga verde ( Chelonia mydas), tortuga carey (Eretmochelys imbricata) y tortuga lora 
(Lepidochelys kempii). 
 
La biodiversidad que se presenta en la zona se debe a las características geomorfológicas, 
batimétricas y ambientales que anteriormente se describen. Los recursos bióticos adquieren 
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una importancia social para los habitantes de la zona metropolitana, ya qu e la zona destaca, en 
lo económico, por la producción agropecuaria; mientras que, en lo turístico, por las actividades 
acuáticas recreativas. Además, estos recursos naturales brindan protección contra los 
fenómenos meteorológicos, por lo que se vuelve impr escindible proteger y conservar la 
naturaleza.  
 

Mapa 09. Vegetación 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con base en Conjunto de datos vectoriales de uso del suelo y vegetación. Escala 1:250 000. Serie VII. Conjunto 

Nacional, INEGI, 2018. 

En la ZMIPVBB existen zonas de protección ambiental las cuales son el Área Natural Protegida 
Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 043 Estado de Nayarit (nivel federal), el 
Parque Nacional Islas Marietas (nivel federal), el Área de Impor tancia para la Conservación de 
las Aves Islas Marietas (nivel federal), la Región Terrestre Prioritaria Sierra Vallejo ȿ Río Ameca 
(nivel federal) la zona de refugio para la protección de la flora y fauna marinas, las aguas 
comprendidas en  "Los Arcos", Jalisco (nivel federal), la Región Marina Prioritaria de la bahía de 
Banderas (nivel federal), la Zona de Conservación Ecológica Estero ɇEl SaladoɈ (nivel estatal) y 
las área destinadas voluntariamente a la conservación ɇÁrea de Conservación VallejoɈ, ɇZona de 
Conservación Cañada LargaɈ, ɇPeñas BlancasɈ y ɇZona de Conservación Arroyo TexasɈ en tierras 
de uso común ejidales.  
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En particular el Parque Nacional Islas Marietas resalta dentro de las zonas de protección 
ambiental al ser incluida en la lista de ɇPatrimonio de la HumanidadɈ de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y designado como sitio 
RAMSAR al ser un humedal de importancia internacional.   
 
Existen algunos humedales que destacan por su tamaño y no están incluidos en los sitios 
RAMSAR o no se encuentran dentro de una categoría de protección; por lo tanto, se considera 
que cumple con las características para su conservación.  
 

Mapa 10. Zonas de protección ambiental 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia con base en Geoportal, CONABIO y el listado de las Áreas Naturales Protegidas de México Áreas Destinadas 
Voluntariamente a la Conservación, CONANP, 2021. 

  

Derivado de lo anterior, Las áreas naturales de la zona metropolitana pro veen numerosos 
servicios ambientales que, además de asegurar el bienestar de la población, sustentan las 
principales actividades económicas locales como lo son el turismo y la producción agropecuaria.  
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La ZMIPVBB por otro lado, está expuesta a diversos age ntes perturbadores 
hidrometeorológicos teniendo un alto grado de peligro ante fenómenos tales como 
inundaciones, tormentas eléctricas, ondas de calor y ciclones tropicales; así como un grado de 
peligro medio por sequías. En el caso de los fenómenos geológi cos el territorio metropolitano 
tiene un alto grado de susceptibilidad de laderas y un alto grado de peligro por sismos y 
tsunamis (CENAPRED, 2021). Estos fenómenos naturales representan una amenaza para la 
dinámica económica y social que existe entre ambo s municipios debido al desplazamiento de 
la población a través de la zona metropolitana, por lo que para mitigar y responder a estos 
fenómenos es necesario identificar la infraestructura critica existente.  

 

Mapa 11. Riesgos hidrometeorológicos 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Atlas Nacional de Riesgos, CENAPRED, 2021. 

 
Por último, el territorio de la zona metropolitana no es ajeno a los efectos del cambio climático. 
El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) (2014) señala que 
en los últimos decenios el calentamiento de la atmósfera y los océ anos, la reducción de las 
superficies cubiertas con hielo y nieve y el aumento del nivel del mar, han causado impactos en 
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los sistemas socioecológicos a nivel global. Dichas consecuencias están estrechamente 
relacionadas con las actividades humanas.  
 
Por lo tanto, la integración y análisis de los indicadores ambientales, permite identificar las 
zonas vulnerables al cambio climático en la zona metropolitana, con el objetivo de identificar 
las políticas territoriales que permitan establecer las estrategias pa ra guiar a las acciones de 
mitigación y adaptación.  El resultado de la integración de los indicadores de temperatura, 
cobertura de vegetación y precipitación logra identificar que la zona urbana presenta el mayor 
grado de vulnerabilidad, correspondiendo a l 14.12% del territorio, pero concentrando el 88.71% 
de la población de la zona metropolitana.  

Mapa 12. Áreas vulnerables al cambio climático 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia con base en Atlas Nacional de Riesgos (CENAPRED, 2021) 

Actualmente ambos municipios cuentan con Atlas de Riesgo Municipal, pero teniendo como 
diferencia la profundidad del análisis al incluir solo el nivel de peligro en el instrumento de 
Puerto Vallarta y si llegar a nivel de riesgos en Bahía de Banderas. Adem ás, es necesaria la 
inscripción del Atlas de Puerto Vallarta al padrón del Centro Nacional de Prevención de 
Desastres (CENAPRED); así como la creación del Atlas de Riesgos para la ZMIPVBB con el fin de 
homologar los criterios municipales en un instrumento de gestión integral metropolitana.  
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Mapa 13. Síntesis Dimensión Físico - Ambiental 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia, IMPLAN Bahía de Banderas, Nay., 2022. 
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